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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintinueve  (29) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
RADICADO No. 05001310502020240005200 
 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia, instaurado por el señor 

JUAN EUGENIO JIMÉNEZ GÓMEZ en contra de COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A., se ADMITEN las contestaciones a la demanda y al llamamiento 

en garantías presentada a través de apoderado judicial por ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A. por cumplir a cabalidad los requisitos exigidos en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Ahora, en cuanto a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., se tiene por no 

contestada la demanda y el llamamiento, y se tiene como indicio grave en su contra, 

de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001.  

 

Se RECONOCE personería para representar los intereses de ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA portador de la 

Tarjeta Profesional No.39.116, del C.S de la J; para representar a AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A, se reconoce personería al abogado JULIO CESAR 

YEPES RESTREPO, portador de la T.P. No. 44.010 del C.S. de la J.; de igual forma 

se reconoce personería al abogado JUAN DAVID PALACIO BARRIENTOS 

portador de la Tarjeta Profesional No. 106.497 del C.S. de la J., para representar a 

la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
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Se procede a fijar fecha para audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO 

DE PRUEBAS, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO para el día veintiocho (28) de julio de 

dos mil veinticinco (2025), a las nueve de la mañana (09:00 am):  de conformidad 

con el artículo 77 y 80 del CPL, por lo que se les recuerda a las partes que la 

asistencia es obligatoria 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 
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